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A u t ó n o m a  d e  

M é x i c o

Sesión d el 14 de octubre 
de 1954.

Ba la  Ciudad U niversitaria, siendo tes 37 hrs. 18 minutos del 

día 14 as octubre d® mil novecientos cincuenta y  cuatro, se reu

nieron m  la s  ofiainae de la  Dirección de 1» Facultad de Filoso

f í a  y  Letras, bajo la  presídemela del Director de la  propia Escug 

la ,  L ic. Salvador Azuela, los miacabros del Consejo Técnico Prof 

Rafael García Granados, Prof* José Ha» Luján, Dr. Jorge A. Vivó, 

Dr* Julio  Jiménez Rueda, Dr. Francisco Larreyo, Dra. Paula Góbm ¿  

Alonso, Dr. Bsnulfo Bravo, Prof. Manuel González Montesinos j  es

tudiantes Abelardo V illegas y  señorita Raquel Radosch.

Se leyó e l  acta de la  sesión anterior. B. Dr. Julio  Jiménez 

Rueda indicó que lo  que se consigna en e l  acta acerca de los Sres* 

Ortega y  Medina y  Sergio ^emándea, sola lo  había expresado en rg 

lación con e l  ultimo y  no del primero. £1 Prof, José Ma. Luján -  

hizo notar que e l  Consejo Técnico no había tomado e l  acuerdo de -  

que e l  Departamento Legal de la  UNAM se abocara a la  interpreta

ción de lo s  ténalnos “Profesores de Carrera® y  “Profesores de ?i#¡g 

po Completo". Con la s  rectificació n » ' mencionadas @1 acta m  dis

par aprobada.

EL Director informó que había cumplido e l  acuerdo te  lo por 

e l Consejo Técnico en la  sesión anterior, reponiendo desde luego 

«1 Prof. Palafox en su curso de Latín; que a l  Prof. Poncella se -  

le  1 sibía designado en e l  grupo que dejó vacante e l  Prof. Bernabé 

lavszroj que a l  Prof. Poncella se le  cubrirían sus honorarios con 

‘¿L sueldo qui é l  había renunciado como Director de la  ^evistaj —  

que no puede in fo s « r  a l  Consejo Técnico de la  l i s t a  completa de 

les  profesores que so licitaren  ser nombrados Profesores de Ti apo
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han proporcionado; que a l  Prof. Francisco Monterde ee le  ha deteni

do su contrato como Profesor de Tiempo Completo por ser cronista de 

planta de "El Universal*; que la  S rita . Haría de la  Luz Vera in fo r

mé que los alumnos que cursan la  cátedra de Psicología de la  Educa

ción no presentaron la  prueba correspondiente a l  primer semestre y 

que e lla  esta dispuesta a acatar e l  acuerdo que é l Consejo Técnico 

tome para le g a liz a r  la  situación de dichos alumnos.

La Secretaría dio en seguida lectura a una comunicación d el -  

Dr. Adalberto García de Mendoza, en la  que s o lic ita  se le  incorpore 

como Profesor Ordinario de nuestra Facultad en las clases de F ilosa  

f ía  de la  Religión y de F ilo so fía  de la  Música que ha venido impar

tiendo hasta ahora en calidad de Profesor Extraordinario. El Dr. -  

Francisco Larroyo informó que e l  Dr. Sarcia de Mendoza había s o l i

citado con anterioridad se le  reconocieran sus derechos como Profe

sor Ordinario, comisionándolo a ¿1 para rendir e l  dictamen corres

pondiente, pero que no encontró en e l  archivo de la  Facultad docu

mento en e l que constara que se le  había designado Profesor de esta 

categoría; que ahora é l Prof. Sarcia de Mendoza so lic ita b a  ser Pro

feso r Ordinario y  que con esto lo s  términos de su so lic itu d  habían 

cambiado, lo  cual debería ser resuelto por é l  Consejo Técnico* El 

Director sugirió  que la  so lic itu d  en cuestión se turnara a l  Dr. La

rroyo para su dictamen. El Consejero Luján opinó que a l dictaminar 

esta so lic itu d  no se olvide que e l  Dr. García de Mendoza tien e ma

yores méritos que lo s  Sres. Ortega y Medina y Sergio Fernández. La 

S r ita . Paula Gómez Alonso indicó que é l Consejo Técnico debe reso l-
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ver inmediatamente e l caso del Mtro* Sarcia de Mendoza»

EL Dr. Julio  Jiménez Rueda d i6 lectura a l  dictamen que e l  Con

sejo Técnico le  encomendó, re la tivo  a los maestros Sra. Mercedes Na 

varro de Linares 7  L ie, Enrique Ráelas Espinosa, que tienen a su -  

cargo la  clase de Práctica ^eatral de la  Facultad, 7 en e l  que se 

hace una suscinta h isto ria  de la  época en la  que los maestros men

cionados ingresaron a la  Facultad 7  de la  forma como imparten su - 

asignatura*

Como punto f in a l de la  sesión, se d iscutió  e l  problema de los 

exámenes d el segundo semestre, acordándose señalar como fecha de -  

clausura de cursos, e l  31 de octubre; como período de preparación 

de exámenes para lo s alumnos, del lo . a l  10 de noviembre; como fe 

cha de presentación de exámenes, del 10 de noviembre a l  10 de d i

ciembre; como número de lecciones dadas, para las clases de 2 hrs. 

semanarias, 20; 7 , para las de A  hrs*, 40.

En e l curso de la  sesión se tomaron los siguientes acuerdos t  

lo .)  que e l Consejo Técnioo s o l ic it e  de la  Secretaría General é l -  

dictamen formulado por e l  Departamento Legal en relación con e l  ca 

se del Mtro. Francisco Monterde; 2) que conocido este  dictamen e l 

Consejo Técnico se d ir ija  a l  Rector sosteniendo la  te s is  que e scrl 

b ir  en la  prensa no debe ser impedimento para los Profesores de -  

Tiempo Completo; 3) que se designe a l  Dr. Adalberto García de Men

doza Profesor Ordinario en sus clases de f i lo s o f ía  de la  Religión 

7 F ilo so fía  de la  Másica; A )  que se autorice a los Mtros* señora -  

Mercedes Navarro de Linares 7  Ido. Enrique Ruelas, a seguir impar-' 

tiendo la  clase de Práctica Teatral en la  forma que lo  han venido
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que de acuerdo con lo  dispuesto por los reglamentos, resuelva a l ca 

80 S@ los alumnos de la  clase de Psicología de la  Educación en la  - 

forma que Ju®gao mis adecuada.

El Secretario,

Prof. Juan Hernández Luna*


